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Consejería de Agricu!tura, Ganadería y Pesc a

4418 ORDEN de 1 de abril por la que se regula la trami-
tación de solicitud para ayudas a la mejora del Me-
dio Rural para 1987 .

La Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1 973 pre v é en su artículo 281 de concesión de subvencio-
nes en todo el territorio nacional a obras que hayan de ser
ejecutadas por los municipios en orden al fomento del desa-
rrollo de las comunidades rurales .

Por su parte, los artículos 4 .° y 5 .° del Real Decreto
434/1979 de 26 de enero, determinan que « . . . para fomentar
el desarrollo de las comunidades rur ales podrá concederse sub-
venciones a cualquier tipo de obra que contribuya a la mejo-
ra del equipamiento de los servicios y a la modernización del
hábitat rural, de acuerdo con las siguientes condiciones : el lí-
mite máximo de estas subvenciones será, en cada caso, de qui-
nientas mil-pesetas, con el siguiente porcentaje : hasta el cua-
renta por cienio de la inversión para cualquier tipo de obras
que respondan a los fines indicados, cuando éstas se realicen
en cabeceras de comarca o núcleos rurales, cu ando se trate
de obras o servicios de primer grado -abastecimiento de
aguas, saneamiento, electrificación, instalación de teléfono y
acondicionamiento de la red viaria-» .

Artículo tercer o

Transcurrido el plazo al que se refiere el aniculo prime-
ro de la presente disposición, la Direccion Regional de Estruc-
turas y Recursos Agrarios de esta Consejeria confeccionara
un programa en el que se recojan las obras seleccionadas }
los importes de las subvenciones que les sean atribuidas, re-
mitiendo el mismo al I .R.Y.D.A. para su aprobación, roda
vez que ésta ha de ser conjunta entre el citado orgam .smo
la Consejería de Agricultura, Ganaderia y Pesca .

Las obras de mejora y equipamiento, susceptibles de sub-
vención, serán seleccionadas con arreglo al siguiente orden de
prelación .

A. Electrificaciones .

B. Abastecimiento de agua potable .

C . Saneamiento .

D. Teléfonos rurales .

E. Acondicionamiento de la red ~tana .

F. Alumbrado público .

G. Otras que se consideren de interés .

Artículo cuarto

A la vista de ello, se hace preciso notificar públicamente
a todos los Ayuntamientos de la Región, beneficiarios posi-
bles de las subvenciones, la apertura de un plazo común de
veinte días naturales al objeto de que por los mismos se pre-
senten las solicitudes de subvención para las obras de equipa-
miento susceptibles de acogerse a lo dispuesto en las normas
referidas y en la presente Orden .

En su virtud, de conformidad con la Ley Regional 1/1982,
de 18 de octubre, del Gobierno y de la Administración Públi-
ca de la Región de Murcia, y en uso de las facultades que me
están conferidas, vengo en disponer :

Artículo primero

Por la presente Orden se abre un plazo de veinte días na-
turales a contar desde la publicación de la misma en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», al objeto de que los Ayun-
tamientos de la Región que estén interesados en acogerse a
la línea de subvenciones que se determina puedan hacerlo me-
diante la presentación de la oportuna solicitud .

Artículo segund o

Podrán solicitar los auxilios a que refiere la presente Or-
den todos los Ayuntamientos de la Región de Murcia, median-
te escrito dirigido al Excmo . Sr . Consejero de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca, Plaza de Juan XXIII, número 8, Murcia, se-
gún modelo que figura en el Anexo I de la presente Orden .
A la solicitud se acompañarán los siguientes documentos :

A. Copia certificada del acuerdo de solicitud de subven-
ción adoptado por el órgano competente del Ayuntamiento
interesado, en el que se expresará, además, el compromiso del
Ayuntamiento de ejecutar la obra, facultando al Alcalde, pa-
ra la firma del contrato de subvención al que se refiere la pre-
sente Orden .

B. Memoria detallada de la obra proyectada con descrip-
ción de la misma e indicación de su importe .

Una vez aprobado el Programa por ambas Admimstra-
ciones, la Dirección Regional de Estructuras y Recursos Agra-
rios procederá a la elaboración de los correspondientes expe-
dientes de subvención a favor de los Ayuntamientos benefi-
ciarios de las mismas . A tal efecto redactará un contrato de
subvención en el que se re fleje documentalmente el compro-
miso del Ayuntamiento de realizar la obra proyectada y el de
la Administración de subvencionar parte de la misma en la
cuantía determinada en el Programa .

Dicho documento debera ser suscrito por el Alcalde, en
representación del Ayuntamiento beneficiario, y por el Direc-
tor Regional de estructuras y Recursos Agrarios que queda
facultado a tal efecto .

Artículo cinco

El seguimiento del Programa será realizado por los Ser-
vicios de la Dirección Regional de Estructuras y Recursos
Agrarios .

Una vez finalizada cada una de las obras, el Ayuntamien-
to beneficiario lo comunicará a dicha Dirección Regional la
que, tras comprobar tal extremo, expedirá certificación de fin
de obra, remitiendo al I .R.Y .D.A. copia de la misma al obje-
to de que, tras los trámites contables oportunos, sea satisfe-
cho al Ayuntamiento en cuestión el importe de la subvención
concedida .

Artículo sext o

No obstante lo dicho, se considerarán admitidas y den-
tro de plazo las solicitudes de subvención presentadas por los
Ayuntamientos con anterioridad a la entrada en vigor de la
presente Orden .

DISPOSICION FINA L

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su,
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 1 de abril de 1987 .-El Consejero de Agricultu-
ra, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-Campos .
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ANEXO 1

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA
laPt.Dlk.\TE \ . "

CONSEJERIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESC A

SERVICIO DE REFORMA Y DESARROLLO AGRARI O

SOLICITUD DE AUXWO ECONOMICO

Registro de entrad a

(A rellcnar por la Comunidad Autonoma l

Don
(Nombre o Entidad)

con domicilio en
(Calle o plava y n .q (Ayunumfeuo)

Teléfono : .

Representado por D

(Provmaa)

en su calidad de .

UNA SUBVENCION de ptas .

(Cuando se deseen obtener los máximos que pudieran corresponder, escríbase solamente la palabra MAXIMO .
De no ser así, cífrense las cantidades que se soliciten y el plazo de reintegro) .

FINALIDADES PRESUPUEST O

TOTALES

Se adjunta presupuesto (formulado en impreso S-44) o Memoria Valorad a
Se adjunta proyecto, por duplicado .

---------- --- - de de 19W_.v_

EL PETICIONARI O

EXCMO . SR . CONSEJERO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION - M U R C 1 A


